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CONSULTA Nº 1 

Referencia: 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2024-20  

Fecha de consulta: 18/01/2024 - Hora: 15.59 hs. 

 

Respecto a los ANTECEDENTES, la emisión de Letras de Tesorería de Provincias y Municipios entran 
como antecedente dentro de la tabla del inciso b) "Otros Antecedentes SECTOR PÚBLICO", verdad? 
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CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1 

Referencia: 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2024-20 - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ORGANIZACIÓN, 

ESTRUCTURACIÓN, COLOCACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA - 

PROGRAMA FINANCIERO ARTÍCULOS 40 Y 44 LEY Nº 9.497. 

Por la presente informamos, que conforme a lo establecido en el ANEXO A punto II) ANTECEDENTES 

del PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, las Letras de 
Tesorería se encuentran excluidas del punto a) Antecedentes en EMISIONES DE PROVINCIAS 
ARGENTINAS (SUBSOBERANOS), por lo que corresponde incluir las operaciones de emisión de Letras en 
el inciso b) del Punto II, “Otros Antecedentes SECTOR PÚBLICO”. 
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